
Contenido    1
¿Cómo se está preparando el IECM para las próximas elecciones?   

(2023-08-06), El Universal (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:15:24, Precio $163,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) destacó que el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024, que oficialmente inicia durante la primera semana de septiembre, implicará importantes retos para
garantizar el ejercicio pleno del derecho a votar de las y los capitalinos.

Por lo anterior, el Instituto trabaja en el desarrollo de acciones para garantizar el voto de las personas en estado
de postración y en prisión preventiva.

Además, a partir de lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral (INE) para el voto desde el
extranjero, se prevén acciones coordinadas entre ambas instituciones, para garantizar la participación de la
comunidad chilanga residente en el exterior en la elección de la Jefatura de Gobierno y la Diputación Migrante,
mediante tres modalidades de voto: postal, electrónica y presencial a través de consulados mexicanos.

En el caso del voto de personas en estado de postración, el IECM deberá implementará las acciones
necesarias, para recabar el voto de todas las personas que por alguna imposibilidad física no pueden acudir a la
casilla el día de la jornada electoral.

En cuanto al voto de las personas en situación de prisión preventiva, el Instituto se coordinará con el INE y el
Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para implementar las
actividades pertinentes que garanticen la participación de las personas en prisión que aún no reciban sentencia.
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Contenido    1
IECM identifica retos en novedades del voto para elecciones de 2024   

(2023-08-06), La Crónica de Hoy (sitio), Gerardo Mayoral, (Nota Informativa) - 14:23:03, Precio $31,200.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) se prepara para el inicio oficial del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024 en la primera semana de septiembre de este año. Este proceso plantea desafíos
significativos para asegurar el pleno ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos capitalinos.

Las reformas al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales local, en vigor desde el 2 de junio de
2023, amplían el derecho al voto. Esto incluye a las personas ciudadanas en estado de postración y a las
personas ciudadanas en situación de prisión preventiva. El IECM trabaja en la implementación de acciones para
cumplir con estas disposiciones.

En colaboración con el Instituto Nacional Electoral (INE), el IECM se enfoca en garantizar la participación de la
comunidad chilanga residente en el exterior en la elección de la Jefatura de Gobierno y la Diputación Migrante.
Esto se llevará a cabo mediante tres modalidades de voto: postal, electrónica y presencial a través de
consulados mexicanos.

En el caso del voto de personas en estado de postración, el IECM se encargará de recopilar el voto de aquellos
que, debido a limitaciones físicas, no pueden asistir a la casilla durante la jornada electoral.

Respecto al voto de personas en situación de prisión preventiva, el IECM trabajará en conjunto con el INE y el
Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para permitir la
participación de personas en prisión que aún no hayan recibido sentencia.

En un hito importante, la ciudadanía capitalina residente en el extranjero podrá votar conjuntamente por la
Jefatura de Gobierno y la Diputación Migrante. El IECM y el INE colaborarán para registrar el "Voto Chilango"
mediante las tres modalidades previstas en la normativa: postal, electrónica y presencial.

El Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en la Ciudad de México representa un paso significativo hacia la
inclusión y la participación democrática, destacando la importancia de garantizar el derecho al voto de todos los
ciudadanos, sin importar su situación o ubicación.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
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PretendeIECM
queprisioneros
votenen 2024

ElorganismoelectoraldelaCiudad
deMéxicoquiereelvotoanticipado
deestosdossectoresdesociedad

l InstitutoElectoraldelaCiudad
de México (IECM) se prepara
para implementaren las elec-
cionesdelpróximoaño,porpri-
meravez,elvotoanticipadopa-

ra personasen prisiónpreventivay para
personasen postración.

En vísperas de que inicie el periodo
electoral,la primerasemana de septiem-
bre,el organismoelectoralprecisóque se
coordinarácon el InstitutoNacional Elec-
toral(INE) y el Gobiernode la Ciudadde
México,a travésde la SecretaríadeSegu-
ridad Ciudadana, para implementar las
actividadespertinentesque garanticenla
participaciónde las personas en prisión
que aún no recibansentencia.

En elcasodelvotodepersonasen esta-
do de postración,el IECM deberá imple-
mentarálasaccionesnecesarias,parareca-
bar el voto de todas las personasque por
algunaimposibilidadfísicano puedenacu-
dir a lacasillaeldíade la jornadaelectoral.

Señaló que las reformas al Código de
Institucionesy ProcedimientosElectora-
les localentraronen vigor el pasado 2 de
juniode2023 amplióelderechodevotara
las personas ciudadanas en estado de
postracióny a las personasciudadanasen
situación de prisión preventiva.

Además,a partirde lineamientosemi-
tidos por el Instituto Nacional Electoral
(INE)parael Votodesdeel Extranjero,se

entreambasprevénaccionescoordinadas

instituciones,paragarantizarlaparticipa-
ción de la comunidad chilanga residente
en el exterioren la elecciónde la Jefatura
de Gobierno y la diputación migrante,
mediantetres modalidadesde voto:pos-
tal,electrónicay presencial a través de
consuladosmexicanos.

En estecaso,por primeravez la ciuda-
danía capitalinaresidenteen el exterior
votarádemaneraconjuntapor la Jefatura
de Gobiernoy la Diputación Migrante,el
IECM y el INE coordinaránesfuerzos,para
que elVotoChilangosea registradoa tra-
vés de las tresmodalidadesque se tienen
contempladasen la normativa.

Ante la proximidaddel inicio del pro-
cesoelectorallocal2023-2024, y a partir
de las nuevas disposiciones legislativas y
delanálisis de su estructuraactual,el IE-
CM aseguró que estudia la implementa-
cióndediversas accionesparasalvaguar-
dar la autenticidady secrecíadelvoto,en
concordanciaconelprincipiodeprogresi-
vidad de los derechoshumanos.

De acuerdo con la reforma, el IECM
coordinarálas actividadesencaminadasa
garantizarelderechoal sufragioa losgru-
pos poblacionalesvulerables.

Adicionalmente, llevará a cabo los
conveniosdeapoyo,colaboracióny coor-
dinación necesarios con el Instituto Na-
cional Electoral,en el marco de las com-
petenciasde cada autoridad.
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Las personas postradas tabmiéntienenderechoal voto
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Contenido    2
Identifica IECM retos en novedades del voto para elecciones de 2024   

(2023-08-06), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 12:11:36, Precio $5,000.00
El Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, que oficialmente inicia durante la primera semana de
septiembre del año en curso, implicará importantes retos, para garantizar el ejercicio pleno del derecho a votar
de la ciudadanía capitalina.

En ese sentido, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) trabaja en el desarrollo de acciones que
deberá implementar, para cumplir con las disposiciones que establecen las reformas al Código de Instituciones
y Procedimientos Electorales local, las cuales entraron en vigor el pasado 2 de junio de 2023, donde se amplía
el derecho de votar a las personas ciudadanas en estado de postración y a las personas ciudadanas en
situación de prisión preventiva.

Además, a partir de lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral (INE) para el Voto desde el
Extranjero, se prevén acciones coordinadas entre ambas instituciones, para garantizar la participación de la
comunidad chilanga residente en el exterior en la elección de la Jefatura de Gobierno y la Diputación Migrante,
mediante tres modalidades de voto: postal, electrónica y presencial a través de consulados mexicanos.

En el caso del voto de personas en estado de postración, el IECM deberá implementará las acciones
necesarias, para recabar el voto de todas las personas que por alguna imposibilidad física no pueden acudir a la
casilla el día de la jornada electoral.

En cuanto al voto de las personas en situación de prisión preventiva, el IECM se coordinará con el INE y el
Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para implementar las
actividades pertinentes que garanticen la participación de las personas en prisión que aún no reciban sentencia.

Respecto al voto desde el extranjero, en que por primera vez la ciudadanía capitalina residente en el exterior
votará de manera conjunta por la Jefatura de Gobierno y la Diputación Migrante, el IECM y el INE coordinarán
esfuerzos, para que el Voto Chilango sea registrado a través de las tres modalidades que se tienen
contempladas en la normativa.
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Contenido    2
IECM empieza preparativos para Proceso Electoral 2023-2024 en Ciudad de México   

(2023-08-07), El Imparcial de Tijuana BC (sitio), El Universal, (Nota Informativa) - 00:34:52, Precio
$5,000.00
El IECM está trabajando en la elaboración de medidas para asegurar que las personas en estado de postración
y en detención preventiva tengan la posibilidad de votar.

CIUDAD DE MÉXICO.- Por medio de un comunicado, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM)
resaltó que el próximo Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, que comenzará oficialmente en la primera
semana de septiembre, enfrentará desafíos significativos para ensurecer el pleno ejercicio del derecho al voto
de los habitantes de la ciudad.

En este sentido, el IECM está trabajando en la elaboración de medidas para asegurar que las personas en
estado de postración y en detención preventiva tengan la posibilidad de votar.

Asimismo, siguiendo las directrices emitidas por el Instituto Nacional Electoral (INE) respecto al voto desde el
extranjero, se planean acciones de colaboración entre ambas instituciones para garantizar la participación de
los residentes de la Ciudad de México en el exterior en la elección de la Jefatura de Gobierno y la Diputación
Migrante.

Dicha iniciativa se llevará a cabo a través de tres modalidades de voto: postal, electrónico y presencial en los
consulados mexicanos.

En relación al voto de personas en estado de postración, el IECM implementará las medidas necesarias para
recopilar los votos de aquellos individuos que no puedan asistir físicamente a la casilla en el día de las
elecciones debido a limitaciones físicas.

En cuanto al voto de personas en detención preventiva, el Instituto trabajará de manera coordinada con el INE y
el Gobierno de la Ciudad de México, en colaboración con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para llevar a
cabo las acciones pertinentes que aseguren la participación de las personas en detención que aún no hayan
sido sentenciadas.
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PrecampañasporlajefaturadeGobierno
comenzaríanel5denoviembre:IECM
Paraalcaldíasydiputacionesempezaríanel25deesemes//Hoylanzalaconvocatoria

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El 5 denoviembrecomenzaránlas
precampañas electorales para la
jefaturade Gobierno de la Ciudad
de México, las cuales durarán 60
días y concluirán el 3 de enero de
2024, establece un proyecto de
acuerdo que el Consejo General
delInstitutoElectorallocal(ECM)
prevéaprobar estelunes en sesión
extraordinaria.

Además, sepropone que las pre-
campañas para las alcaldías y las
diputaciones locales empiecen el
25 de noviembre y concluyan el
3 de enero de 2024, por lo que
tendrán una duración de 40 días
cadauna.

En el lanzamientodela convoca-
toria para participar en elproceso
electoral2023-2024 que se reali-
zará este lunes, el ECM propuso
modificar las fechas de registro
de candidaturas, de conformidad
con lo ordenado por el Instituto
Nacional Electoral.Por ello,la re-
cepciónde solicitudesde registro
delas candidaturas a lajefaturade
Gobierno, alcaldías, diputaciones
locales y concejalías se realizará
del 8 al 15 de febrero de 2024. El
primero de marzo empezarán de

manera formal las campañas.
Asimismo, ciudadanos podrán

participardemanera independien-
te en el proceso electoral,quienes

deberánpresentar su solicitudde
registrohastael28deagosto.Para
el caso de la jefatura de Gobierno,
los aspirantes contarán con 120

díaspararecabaralmenosunopor
cientodefirmas de lalistanominal
correspondiente,quees uno de los
requisitos para obtener la candi-

datura formal; mientras para los
cargos de diputaciones, alcaldías
y concejalíasel periodo será de 60
días.Para lajefaturadeGobierno la
recolecciónde firmas comenzará el
6 de septiembre,y para el resto de
los cargos el5 denoviembre; ambos
plazosconcluiránel3 deenerodel
año próximo.

Crearán dos comisiones
y reforzarán un comité

Entre los acuerdos a aprobar es-
tán la conformaciónde dos comi-
siones y reforzar un comité para
implementar el voto de personas
en prisión preventiva,para la orga-
nización y celebración de debates
entrelos contendientesa un cargo
público,así como para recabar el
voto de los capitalinos residentes
en el extranjero y de personas en
estadodepostración.
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El InstitutoElectoralde la
Ciudad de México prevé emitir
hoy la convocatoria para la
elección a 283 cargos para
el próximo año, entre ellos
a la jefatura de Gobierno,
diputaciones locales, alcaldías y
concejalías. Foto ECM
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GBALLITO
Habráprecampañaparalos
aspirantesalaCOMXdesde2023
:: Si bien algunos de los aspirantes a ser los can-

didatos de sus partidos a la Jefatura de Gobierno
en 2024 se andan placeando en las alcaldías o te-
niendo reuniones vecinales, nos dicen que hoy el

Instituto Electoral de la Ciudad
de México, cuya titular es Patri-
cia Avendaño, fijará las fechas
para el proceso electivo, y será
el próximo 5 de noviembre la
fecha legal para quearranquen
las precampañas de quienes
buscan suceder a Martí Batres
en el cargo. El término será el
3 de enero de 2024, también

Avendaño para los que quieran ser alcal-
des y diputados locales. Así que

habrá que ver si los partidos políticos se adaptan
o adelantan todo y empiezanen los primeros días
de septiembre, luego de las definiciones de los
candidatos presidenciales tanto de Morena como
del Frente Amplio por México.

LimónyTaboadadefienden
a AlvaroObregón
:::: Nos dicen que este fin desemana, los alcaldes
Lía Limón y Santiago Taboada coincidieron en
que la alcaldíaÁlvaroObregóndebepermanecer
como bastión de la alianza Va por México, inclu-

so, dijeron, será pieza clave para ganar la Ciudad
de México en las próximas elecciones. Nos deta-

Ilan que esto lo aseguraronal asistir al informe de
actividades de la diputadalocal del PAN, Claudia
Montes de Oca, en donde ambos ediles señala-

ron la importancia del trabajo territorial quereali-
zan los legisladores. Precisamente, nos comentan,
destacaron la labor que realiza Montes de Oca del
Olmo, quien rindió su segundo informe legislativo
en el que subrayó que ha atendido más de 3 mil
500 gestiones ciudadanas ante la alcaldía y de-
pendencias del Gobierno capitalino.

í
:
5

:
Le

s 
Y enIztacalcoyaSemueven
lascorcholatas
::: Nos platican que en la alcaldía Iztacalco,don-
de gobierna el morenista Armando Quintero,

quien ya fue reelecto comoedil, hay varios que
están alzando la mano en Morena para pelear por
esa candidatura. Una de ellas, que nos afirman
no le desagradala idea, es la diputada local y se-
cretaria general del partido guinda en la capital
del país, Lourdes Paz Reyes, quien fue electa re-
presentante popular en esa demarcación. Y es
que, además, en la semana, si bien algunos aseve-
ran que no fue un destape o un apoyo abierto, sí
llamó la atención de más de uno que el diputado
federal Julio César Moreno, quien es el líder
político deVenustiano Carranza, le echará flores a

doña Lourdes sobre su labor legislativa. Así que
los perfiles yapoyos empiezan a dar máscolor.
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Acusa Morena a la alcaldesa
Lía Limón de incurrir en
presuntos delitos electorales

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
La alcaldesa panista de Álvaro
Obregón, Lía Limón, fue denun-
ciada ante el Instituto Electoral
de la Ciudad de México (ECM)
por presunto uso de recursos
públicos y promoción personali-
zadaen un video promocional so-
bre la Feria de las Flores, el cual
fue exhibido en un complejo de
una reconocida cadena de cines
ubicado en el centro comercial
Gran Sur.
El partido Morena interpuso la

queja,ya que a su consideración
la feria es un pretexto para que
Limón difunda su imagen,voz y
nombre delademarcaciónpara la
que gobierna,lo que genera des-
igualdaden lacontiendaelectoral,

además de violaciones al código
que estableceque la publicidad
oficial deberá ser institucional y
no personalizada.
Dicha denuncia es similar a la

quejainiciadacontra su compañe-
rodepartidoSantiagoTaboada,al-
caldedeBenitoJuárez,quientam-
biénaparecióenun cineminuto en
el quepromociona un programa
sobreviolenciadegénero.

Los videos de Taboada, como el
de Limón, fueron exhibidos por
lamisma empresa:Operadora de
Cinemas SA deCv.
“Es obligacióndelos servidores

públicosaplicarcon imparcialidad
losrecursospúblicosqueestánba-
jo su responsabilidad; esto, con la
finalidaddeque no influyanen la
equidad de la competencia entre
lospartidospolíticos bienasu fa-

vor.En ese sentido, el denunciado
es servidor público,en su carác-
terde alcaldesa,lo queconstituye
una falta a la normativa electoral,
tantofederalcomo local,parapro-
mocionar su imagen de manera
sistematizada ante la ciudadanía”,
se leeen ladenunciaadmitidapor
elIECM.

Como parte de la investigación,
laautoridadelectoralrequirióa la

informar si la difusión

del video está amparada con al-
gún contrato u otro instrumento
jurídico signado con la alcaldía.
En caso afirmativo, solicitó las fe-
chas, horarios y ubicación de las
salas de cine donde se difunde el
video,y en caso de haber recibi-
do alguna contraprestación,pidió
cualquier comprobanteo factura
que lo ampare.
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Avances con las acciones afirmativas en materia indígena
Autor: Redacción

Es sabido que las acciones afirmativas, también llamadas medidas positivas, cada vez se robustecen más en beneficio de ciertos grupos
sociales que, de alguna manera, se encuentran en desventaja o en un plano de vulnerabilidad, respecto del ejercicio de sus derechos
políticos electorales. En el momento en que estas acciones compensan las condiciones que discriminan a estos grupos, al mismo tiempo
benefician a sus familiares y fortalece a la población mexicana.

    Un avance en materia indígena que potencia los derechos a su identidad, se ha materializado con las sentencias que ha dictado la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en los expedientes: SUP-REC-1410/2021 y acumulados;
SUP-JDC-901/2022, en las cuales se ordena la emisión de "Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada
de las personas que deseen postularse a un cargo de elección popular federal, en observancia a las acciones afirmativas indígenas".

En acatamiento a lo anterior, el Instituto Nacional Electoral (INE) a través del Consejo General emitió los Lineamientos para verificar el
cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las
candidaturas a cargos federales de elección popular, mediante el Acuerdo: INE/CG830/2022.

    Sin embargo, este acuerdo fue controvertido por diversas personas que se autoadscriben como indígenas, aduciendo afectaciones
derivadas de la aprobación de dichos lineamientos en perjuicio del derecho político-electoral de las personas indígenas de contar con
representación efectiva de quienes también sean indígenas. Dichas personas manifestaron "que los lineamientos aprobados por el INE
no garantizaban que las candidaturas reservadas a indígenas sean ocupadas por personas con esa calidad"

Ante tal medio de impugnación la Sala Superior del TEPJF determinó en el expediente: SUP-JDC-56/2023, en fecha 19 de julio de
2023, que los lineamientos impugnados deben modificarse; si bien los agravios hechos valer por la parte actora fueron declarados
infundados e inoperantes, más no así respecto de las peticiones de realizar la difusión dentro de las comunidades indígenas y exista
comunicación con los partidos políticos. La Sala indicó que se debe incorporar en los Lineamientos, motivo de controversia, lo atinente
a la difusión de las candidaturas indígenas al interior de estas comunidades.

Para ello, ordenó al INE modificar los Lineamientos que había emitido en el rubro de la autoadcripción calificada, los cuales contenían
procedimientos y directrices, que deberían seguir los partidos políticos nacionales y coaliciones en cuanto a la postulación a cargos de
elección popular federal para el cumplimiento de la acción afirmativa indígena, así como la verificación de manera certera del
cumplimiento de dicha autoadscripción calificada.

    Ahora el INE tendrá que incorporar en los Lineamientos respectivos: procesos de difusión entre las comunidades indígenas y los
partidos políticos respecto de las acciones afirmativas en materia indígena. Destacando la relevancia del papel de las Asambleas
Generales Comunitarias (máxima autoridad de deliberación y toma de decisiones, así como de producción normativa de una comunidad
indígena). Asimismo, dio vista a los 32 Organismos Públicos Locales Electorales (OPLES) de las entidades federativas para que "lleven
a cabo acciones encaminadas a diseñar una metodología adecuada para comunicar e informar a las comunidades y pueblos indígenas:
cuáles son las acciones afirmativas que les corresponden y cuál es su proceso de implementación".

Con todo lo anterior, se da paso a garantizar el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de los casi 25 millones de personas
reconocidas como indígenas en la República Mexicana.
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